
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 
EJECUTIVO CONEXO A UNIÓN MARITAL DE 

HECHO 

Demandante DELFÍN TORO VALENCIA 

Demandados 
HEREDEROS DE JOAQUÍN MARIANO 

MONTOYA ESCOBAR 

Radicado 05001 31 10 001 1995 02510 00. 

Interlocutorio N° 085 de 2022. 

Decisión Ordena levantamiento de medida.   

 

 

Teniendo en cuenta que el 14 de diciembre del año 2021 se efectuó la 

inscripción del aviso, ordenado por auto del 17 de noviembre del mismo 

año, en el Registro Nacional de Emplazados  y que vencido el término 

dispuesto en el numeral 10° del artículo 597 del C. G. del P., no se efectuó 

pronunciamiento alguno por parte de los interesados, en relación con la 

solicitud de levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el bien 

inmueble N° 001-185019 de la oficina de registro de instrumentos públicos 

de Medellín Zona Sur, habrá lugar a acceder a la misma y en consecuencia 

ordenar el levantamiento de la medida.  

 

V.    DECISIÓN 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

MEDELLÍN DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – LEVANTAR la medida de embargo que recae sobre el bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 001-185019 de la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Medellín Zona Sur, por lo 

anteriormente expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Katherine Andrea Rolong Arias 
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